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Dirección general de Ivifardería.—1.er Negociado.—Circular nú
mero 32.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra con fecha 9 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo, Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Administración militar lo que sigue:—He dado cuen
ta'al" Bey (q. D. g.) de la comunicación que V. E. dirigió á este 

•íiÉSbifeiferfó,' een. fecha 2 de Octubre de 1882, á la que acompañaba 
el expediente de la segunda subasta celebrada en el Distrito de las 
Provincias Vascongadas, para contratar, á precios fijos, el suminis
tro de pan y pienso durante un año en Yillafranca, y cuyo remate 
proponía V. E. fuese anulado, porque las proposiciones presenta
das adolecen del defecto de no estar arregladas al modelo, y, ade
más, porque entre el anuncio y la subasta no medió el plazo de 
treinta dias que, por lo ménos, se halla establecido, no hallándose. 
Justificado que el Intendente estuviese facultado para declarar la 
siígencia del semeio, ni para disponer que la publicación del ^jpa-



te se hiciera con solo la anticipación que se verificó; y como este pun
to basta por si solo para constituir la nulidad de lo actuado, por lo 
que á la subasta de Villafranca se refiere, sin necesidad de analizar 
la cuestión suscitada por la oferta de D. Sebastian Alonso; conside-
rando que viene con mucba frecuencia dándose lugar á la anulación 
de subastas por defectos de forma, con perjuicios de los intereses 
públicos, debido á que los funcionarios ó corporaciones encargadas 
de la contratación de los servicios no cumplen con lo dispuesto en 
las reglas establecidas al efecto, sin que bajan sido bastantes á 
corregir las faltas indicadas las diferentes resoluciones dictadas en 
expedientes particulares, y siendo, en tal virtud, de todo punto pre
ciso disponer lo conveniente á evitar estos males, cuya responsabi
lidad incumbe álos referidos funcionarios, S. M. , conformándose 
con el parecer de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Es
tado, seg'iin su acordada de 5 de Enero último, ba tenido á bien re
solver:—1.° Que quede nula la subasta de que se deja hecbo mé
rito, y se proceda á celebrar otra con sujeción á las formalidades 
prevenidas; y—2.° Que, en lo sucesivo, cuando por defectos de for
ma sea preciso declarar la nulidad de un remate, los funcionarios 6 
corporación encargados de la instrucción del referido expediente 
.serán responsables de la diferencia que resulte entre la propuesta 
más ventajosa que se hubiere presentado en la licitación, y á la 
cual se adjudicaría el servicio, no habiendo motivos para anular el 
remate, y el coste que tenga el mismo servicio por administración 
hasta que se celebre otra subasta.—Lo que, de Real orden, comuni
cada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para su conocimien
to y demás efectos.—Dios guarde á V. . . machos años.—Madrid 16 
de Febrero de 1883.—ORYAN. 

Dirección, general de Tnfanterla.—1er Negociado—Circular nú
mero 33.— El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra^ 
en,.IÍeal órden de 17 del corriente, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación elevada por V. E. á 
~ "éste Ministerio, en 8 de Enero último^ sobre el pase de un batallón 
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á otro del mismo regimiento cuando ascienden los alumno;-., cabos 
y sargentos, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado 
por V. E., se ha servido resolver: que, ínterin no se reforme el re
glamento de ascensos de las clases de tropa, se cumplimente en to
das sus partes, sin perjuicio de que, al pasar con licencia ilimitada 
6 á la reserva activa las referidas clases, vuelvan á causar alta en 
la compañía de Depósito del batallón activo correspondiente á su 
zona; entendiéndose aclarada en este sentido la Real órden de 3 de 
Noviembre del año próximo pasado.—De Real órden, comunicada 
por el Sr, Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. para su conoci
miento, y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el debido co
nocimiento y cumplimiento,--Dios guarde á V. . . muchos años.— 
Madrid2I.de Febrero de 1883.~0'RYAN. 

Dirección general de Infantería^—l.er Negociado—Circular nú
mero 34.—El Excmo. Sr. Subsecretario ¿i l Ministerio de la Gue
rra, en Real órden de 17 del corriente, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—En vista de la .comunicación de V. E. de 16 
de Enero último, en la que participa á este Ministerio ha dis
puesto continúen dependiendo de los batallones de Depósito y Re
serva los individuos pertenecientes á las armas de Artilleria é Inge
nieros, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien aprobar dicha medida 
hasta que se diSponga el alta en sus reservas especiales.—De Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y en contestación.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el debido cono
cimiento, confirmándose por esta Real órden lo prevenido en el ar-
ticSo 2.° de la circular núm. 11 de este año. —Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 21 de Febrero de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de I n fanteria.—^.0 Negociado.—Circular nú
mero 35.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 6 del ac
tual, me dice, de Real órden, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g.) de un escrito que el 

http://Madrid2I.de
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Capitán general de Galicia dirigió á este Ministerio, con fecha 15 
de Noviembre de 1881, interesando se le autorice nombrar Presi
dente de los Consejos de Guerra de Plazas á los Coroneles que se 
encuentran empleados en el Distrito, pero sin tener mando directo 
de tropas, fundándose para ello en que la Eeal órden de 4 de Mayo 
de 1876 sólo autoriza nombrar á los que ejerzan el referido mando, 
y no existir en la capital del Distrito más que dos Coroneles que, 
según las prescripciones de dicha soberana resolución, puedan tur
nar en la presidencia de los Consejos, y aun haber quedado este nú
mero reducido al de uno, con motivo de haberse tenido que encargar 
de la Comandancia general de Artillería el Coronel del 4.° Regi
miento, por fallecimiento del Brigadier que desempeñaba el men
cionado cargo; S, M. , de conformidad con lo informado acerca del 
particular por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada 
de 24 de Noviembre próximo pasado, se ha servido resolver, como 
aclaración á la regla 2.a de la expresada Real órden de 4 de Mayo de 
1876, se prevenga á los Jefes superiores militares, á quienes por orde
nanza corresponde el nombramiento y designación de los Presidentes 
y'Vocales de los Consejof de Guerra de las Plazas, que en todos los 
casos en que no se encuentren presentes tres Coroneles con mando 
de "Regimiento ó establecimiento puramente militar, y Capitanes 
bastantes para alternar en la asistencia de los Consejos de Guerra 
de aquella clase, se entienda que puedan entrar en turno Coroneles 
y Capitanes de Estados y Planas Mayores, Parques y Fábricas, y 
los de la Guardia civil y Carabineros presentes en la localidad, tanto 
en situación normal nomo en estado guerra, interpretándose asi la 
ya repetida Real órden, en el espíritu de cuyo preámbulo deben ins
pirarse aquellas Autoridades para la resolución de las dudas que 
puedan ocurrirseles.—De Real órden lo digo á V. E . para su. cono-
ciemto y cumplimiento,» 

Lo que trascribo a V. . . para su noticia y demás efectos.—Dios 
guarde á V. . . muchos anos.—Madrid 14 de Febrero de 1883.— 
O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—4:.° Negociado.—Circular nú
mero 36.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue-
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rra, con feclia 31 de Enero último, me comunica la Eeal órden si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di 
rector general de Artillería lo que sigue:—Vistas las comunicacio
nes que V. E. dirigió á este Ministerio, en 27 de Junio y 3 de Julio 
de 1882, relativas á la comisión desempeñada por el Teniente don 
Ramón Rexach y Medina que, en virtud de Real órden, fué nombrado 
defensor de una causa hallándose destinado en Segovia, y tuvo que 
trasladarse á Santa María de Nieva para asistir á las ratificaciones 
y careos y Consejos de Guerra, y á la indemnización que por tal 
cometido pueda corresponderle; visto lo informado por la Dirección 
general de Administración Militar, en 26 de Octubre del mismo 
año, y conformándose con lo informado acerca del caso, origen de 
los enunciados escritos, por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado en 2 del actual; S. M.. el Rey (q D. g.) ha tenido 
á bien resolver: que dentro de la clasificación general de (Consejos 
de Guerra) que menciona el Reglamento de 18 de Julio de 1878, en 
la noticia de las comisiones indemnizables, se halla comprendido el 
cargo de defensor, como formando parte de dicho Consejo cuando á 
él asiste, y, en tal concepto, que los oficiales nombrados para de
sempeñarlo tienen derecho á la indemnización que determina el in
dicado Reglamento, cualquiera que sea el cuerpo ó Instituto á que 
pertenezcan, siempre que la distancia del punto de suhabitual resi
dencia sea mayor que la de 3 kilómetros que determina el art. 4.° 
de la referida disposición.—Lo que, de Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V, . , para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 15 de Fe
brero de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infanieria.—4-.0 Negociado.—Circular nú
mero 37.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 6 del 
actual, me dice, de Real órden, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—He dado' cuenta al Rey (q. D. g.) de un escrito 
del Capitán general de Castilla la Nueva, fecha 10 de Julio último, 
llamando la atension de este Ministerio sobre la frecuencia con que 



los Fiscales militares de otros distritos y, muy especialmente, los 
que actúan en sumarias ó causas instruidas contra individuos de 
trena, por falta de incorporación á sus cuerpos al ser llamados desde 
la situación de licencia ilimitada, remiten al distrito de su mando in
terrogatorios para evacuar en los Tenientes de Alcalde de esta Córte, 
cuyos documentos tienen por único objeto el interrogarles respecto á 
si les fué comunicada oportunamente la órdeu á los interesados para 
su incorporación á los cuerpos, dando lugar á resistencias por aque
llas Autoridades locales que se niegan á declarar; S. M. , de confor
midad con lo informado acerca del particular por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Diciembre próximo 
pasado, se ha servido resolver: que los Fiscales militares deben di
rigirse por el debido conducto á las Autoridades municipales, em
pleando la íorma de oficio, cuando les reclamen noticias sobre hechos 
6 servicios llevados á cabo por ellas ó sus agentes en el desempeño 
de sus funciones, y abstenerse de recibir las declaraciones cuando 
dichos Alcaldes ó Tenientes de Alcalde no hayan gido testigos pre
senciales ó de referencia de sucesos sometidos á investigación, en 
cuyo caso están obligados á declarar, ya den testimonio como tales 
Autoridades ó ya como particulares.—De Real órdenlo digo á 
V . E. para su conociento y cumplimiento.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—-Madrid 20 Febrero 1883.— 
O'RTAN, 

Dirección general de Infantería.—8.° Negociado,—Circular nú
mero 38 —El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha 7 del actual, me dice, de Real órden, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán general de Cataluña lo siguiente:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente incoado con motivo de la comunicación 
de V, E., de 8 de Febrero del año próximo pasado, en la que consulta 
se determine por este Ministerio la autoridad por quien deban ser ex
pedidas las licencias absolutas á los individuos destinados á los Ejér
cito de Ultramar que son declarados inútiles, con sujeción al Re
glamento de í.* de Febrero de 1879, hallándose en expectación de 
embarque en los Depósitos de bandera, fundándose dicha consulta 
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en que habiendo dado V. E . conocimiento al Director general de 
Infantería, en 26 de Noviembre de 1881, de los que existían en dicho 
caso en el Depósito establecido en esa plaza, con el fio de que dis
pusiera su baja j que se les expidiera la licencia absoluta, manifes
tó á V. E, el expresado Director que, no dependiendo de su autori
dad los Depósitos de bandera ni la Comandancia central de los 
mismos, no podia ordenar á dichos centros la baja de los referidos 
individuos. En su vista y considerando que, si bien con arreglo á 
la práctica seguida, las licencias absolutas de los individuos de que 
se trata han sido encabezadas por el Director general de Infantería 
y autorizadas por el primer Jefe de la Caja general de Ultramar, por 
la razón, sin duda, de ser la más general aquella arma, según ha 
informado á este Ministerio el indicado Jefe, como quiera que los 
interesados pertenecen exclusivamente á los Ejércitos de Ultramar y 
los Depósitos de bandera y la Comandancia central no tienen, con 
efecto, inmediata dependencia del referido Director; M . se ha 
servido resolver lo siguiente:—1." Que las licencias absolutas de los 
individuos de la clase de tropa destinados á los Ejércitos de Ultra
mar, que sean declarados inútiles antes de su embarque, se expidan 
á nombre del Capitán general respectivo, como Director é Inspector 
general de todas las armas é Institutos militares, por el Cajero ge
neral de Ultramar, en concepto de representante de aquellos Ejér
citos y Jefe de los Depósitos de bandera; y—2 o Que para que tenga 
cumplido y oportuno efecto lo determinado en la disposición ante
rior, los Capitanes generales de los Distritos, después que hayan 
expedidos pasaporte á los interesados para los puntos donde vayan 
á fijar su residencia, darán conocimiento al indicado Jefe, con arre
glo á lo prevenido en el artículo 42 del citado Reglamento de pri
mero de Febrero de mi l ochocientos setenta y nueve.—De Real ór
den, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, consecuente á su comunicación 
de 30 de Enero del año próximo pasado.» 

Lo que traslado á Y. . . para su conocimiento.—Dios guarde á 
V. . . muchos anos.—Madrid 20 de Febrero de 1883.—O'RTAN. 

Dirección general de Infantería. —-10.° Negociado.—Circular nú
mero 39,—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha 11 de Octubre del año último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . :—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo siguiente:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de la carta de V. E , número tres mil ciento cuarenta y 
siete, en la que manifiesta que el Teniente Coronel de Caballería^ 
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D . Ernesto Otero y Murilla, recientemente destinado á la Penínsu
la, ha acudido á su autoridad solicitando un año de próroga de em
barque, cuya gracia le ha concedido sin goce de sueldo alguno. 
Enterado S. M. , se ha servido aprobar la mencionada disposición, 
entendiéndose que el tiempo que permanezca el interesado con l i 
cencia en esa Antilla, no le sirva para el plazo de los tres años que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, han de permanecer los que 
soliciten volver de nuevo á continuar sus servicios en ese Ejercito. 
—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V, E. para su conocimiento » 

Lo que traslado á V. . , para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á Y . . . muchos años.—Madrid 16 de Febrero de 
1883.—O'EYAN. 

Dirección general de Infantería.—11.° Negociado—Circular nú
mero 40.—Ei Excmo. Sr. Subsecretario del Miuisterio de la Gue
rra, en Real órden de 8 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy al Capi
tán general de Extremadura lo siguiente:—En vista de la instancia 
promovida desde Oliva de Jeréz (Badajoz), por el artillero licencia
do Manuel Tejada Pardo, en súplica de reiief en la pensión de dos 
pesetas cincuenta céntimos mensuales, anexas á una cruz de María 
Isabel Luisa, que se le concedió como recompensa al mérito que 
contrajo en el combate que tuvo lugar con los moros en los llanos 
de Tetuan el dia 4 de Febrero de 1860; el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo espuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en su acordada de 20 Marzo del año último, y por el de Estado 
en pleno, en dictamen de 20 de Enero de este año, ha tenido á bien 
denegar la petición del interesado, y disponer que se aplique estric
tamente en todos los casos el Reglamento de la órden del Mérito, 
militar, aprobado por S. M, en 30 de Octubre de 1878.—Lo que, de 
Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E , 
para su conocimiento y de mas efectos.» 

. Lo trascribo á V. . . .para iguales fines.—Dios guarde á V..» 
muchos anos.—Madrid 20 de Febrero de 1883.—O'RYIN. . 

OFICINA TIPOGRÁFICA DE LA DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA. 
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AL 

correspondiente al número 8 de 1883. 

Dirección general de Infantería,—13,° Negociado.—Circular.— 
Habiendo participado el Jefe del batallón Cazadores de Barbastro, 
número 4, el acto benéfico y distinguido llevado á cabo por el 
músico de segunda clase del mismo, Cecilio Zárate Zubiag'a, sal
vando con inminente riesgo de su vida á un niño de nueve años 
de edad, que desde el muelle se liabia caido á la Ria de Portugale-
te, en ocasión de estar alta la marea y la mar picada é imponente, 
basta el punto de no baberse permitido la salida de* buques del 
puerto, S. E. ha dispuesto se le den las gracias y que se publique 
en el MEMORIAL hecho tan distinguido, para que sirva de satisfac
ción al interesado y estímulo de ios demás que pertenecen ai Arma. 
—Madrid 13 de Febrero de 1883.—O'RTAN. 

^ 5.° NEGOCIADO* 
Los Sres. Coroneles y primeros Jefes do los cuerpos del Ara ia , así como 

la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos, manifes tarán á esta Dirección 
si en el año de 1873 ingresó en los sayos respectivos, en clase de soldado ó 
Médico prevís ionai , D. Enrique Porto ó Porta, procedente de la clase de l i 
cenciado en Medicina y se marchó al ejército de Cuba, ó para qué punto se le 
espidió la licencia al ser baja en el ejército. 

—Los Sres. Coroneles y primeros Jefes de los cuerpos del Arma, así como 
la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos, mani fes ta rán á esta Dirección 
si en ios suyos respectivos servía en Octubre de 1874 el sargento 2.° Roge
lio Bolado. 

11. a NEGOCIADO. 
El Jefe del cuerpo á que haya pertenecido, en el año 1875, el soldado Fran

cisco Yisa Padillo, se servi rá manifestarlo con urgencia á esta Dirección 
remitiendo á la vez copia de su filiación. 

12. ° NEGOCIADO 
Lós Sres. Jefes de los cuerpos que á continuación se expresan, se servirán 

remitir, á la brevedad posible, ios estados de vestuario que previene la circu
lar número 261, de 29 de Noviembre del año úl t imo. 

Reg imien tos—Números 11, 16, 18, 19, 28, 31, 32, 3 i , 35, 45 y 57. 
Batallones de Cazadores.—Números 1, 8 y 9. 
Batallones de Reserva.—2, 7, 41 45, 81 y 112. 
Batallones de Depósi to.—1, 4, 10, 21 60, 65, 89, 92 y 117. 

14 NEGOCIADO. 
Terminada la impresión de los Escalafones del año actual, se hallan de 

venta en el Archivo de esta Dirección y en la Imprenta situada en la calle de 
Serrano, 93, y Juan Bravo, 2, bajo. 



Dirección general de Infantería.—%.0 Negociado.—Circular.—Por Real órden de 15 del actual se aprue
ba la propuesta elevada por esta Dirección en 10 del mismo, íiestioándese, en su coi;secuencia, á los Coro
neles comprendidos en la siguiente relación á los cuerpos que respectivamente se expresan. En cumplí-
miemto de lo expuesto'se procederá por los Jefes principales de los cuerpos á que aquella E 
baja délos interesados en la próxima revista del mes de Marzo.—Dios guarde á Y. . . mucho 
drid 21 de Febrero de 1883,--0'RTAN, 

fiere al alta y 
i años.—Ma-

R EL ACION QUE SE CITA. 

PROCEDENCIA. 

G. A en las Vascongadas , 
G. A . en Castilla la Nueva 
Regimiento de Andalucía , n ú m . 55 
66 Brigada de Reserva. 
Regimiento de Luzon, núm. 58 
22 Brigada de Reserva 
De Reemplazo en Castilla la Nueva 
De Reemplazo en Burgos 
C. A. en Castilla la Vieja 
41 Brigada de Reserva 
De Reemplazo en Castilla la Nueva 
De Reemplazo en Castilla la Vieja 

NOMBRES, 

D. Lesmes Peralejo y N e i l a , . . . . 
Francisco Loño y Pérez 
Adolfo Jiménez Castellanos... 
José Pons de Doña 
José Z a bal a y Rubio 
Santiago Basols Folgueiras. . . . 
Fernando de Urrejola ©laguer 
Valent ín Zabala y Rubio. . 
Aurelio Aguilera y Coca. 
A n d r é s Hernández Plaza. 
Enr ique González de Zurbano. 
Cándido Cossio y Velez 

DESTINO .̂ 

Regimiento de Africa, n ú m . 7. 
Rg. de San Fernando, n ú m . 11. 
Regimiento de Mallorca, n ú m . 13. 
Regimiento de Andalucia, n ú m . 55. 
66 Brigada de Reserva, 
Regimiento de Luzon, núm.-58, 
22 Brigada de Reserva. 
Regimiento de América, núm. 14, 
Regimiento de León, n ú m . 38. 
26 Brigada de Reserva. 
41 Brigada de Reserva. 
51 Brigada de Reserva. 



Mfeccion general de Infantería.—^.0 Negociado,—Circular.—Por Real órden de 15 del actual se 
aprueba la propuesta elevada por esta Dirección en 10 del mismo, destinándose, en su CODsecuencia, á los 
Tenientes Coroneles comprendidos en la siguiente relación á los cuerpos que respectivamente se expresan. 
En cumplimiento de lo expuesto se procederá por los Jefes principales de los cuerpos á que aquella se refiere 
la alta 3 baja de los interesados en la próxima revista del ules de Marzo,—Dios guarde á V. . . mucbos 
años.—Madrid 21 de Febrero de 1883.- O'RYAN. 

RELACION QUE SE CITA. 

PROCEDENCIA. 

1. er Bon. Regimiento de Asia, n ü m . 59. . 
De Reemplazo en Cata luña 
0 . A. en Castilla la Nueya. 
2. ° Bon. Regimiento de Asia, n ú m . ¿59.. 
De Reemplazo en Cataluña 
1. er Bon. Rg. de San Fernando n ú m . 11. 
C. A . en Valencia » 
Bata l lón Cazadores de Barcelona n ú m . 8, 
l.er Bon. Regimiento de SeYilia, n ú m . 33. 
G. A . en Castilla la Nuera. 
l.er B o n . Rg. de Careliano, n ú m . 45... 
C. A . en Castilla la Nueva 
De Reemplazo en Castilla la Nueva . . . . 
Batallón Reserva de Piasencia, n ú m . 124. 
De Reemplazo en Navarra 
De Reemplazo en Ca ta luña 
De Reemplazo en Galicia 

NOMBRES, 

D . Rafael Ledesma y Nuuez. . . 
Enrique Solano Llandera 
Miguel Imas y Delicado 

' Ar turo Atsina y Neto , 
Wenceslao Macías Rodríguez.. 
Eduardo Losas y Berros 
Manuel Reinosa Tejeiro 
José CampruM Escudero 
José Toral Velazquez 
Miguel Roldan y López 
Ildefonso Alvarez de Toledo., 
Juan Javat y Maga lio n . . . . . . . 
Emilio Magenis Cardigondi.. . 
Gristino Ruiz de Arasca . ; . . v 
Angel del Rio y l i r i a . . . . . . . . . 
Manuel López Rodríguez 
Antonio Rogado S o i í s . . . . . . . . 

DESTINOS. 

2.° Bon. Rg. Guadalajara, n ú m . 20. , 
1. er Bon. Regimiento de Asia, n ü m . 59. . 
2. ° Bon. Rg. de Granada, n ú m . 34. 
Bon. Cazadores de Barbas í ro . n ú m . 4. 
2.° Bon. Rg. de Asia, n ú m . 69. . 
Bon. Cz. de Alba de Tormes, n ú m . 8. ' 
l.er Bon. Rg. de San Fernando, n ú m . 11. 
Batallón Cazadores de Cuba, n ú m . 17. 
Batal lón Cazadores de Barcelona, n ú m . 3. 
l.er Bon. Regimiento de Sevilla, núm. 33. 
Batal lón Cazadores de Manila, núm, 20". 
l.er Bon. Rg. de Garellano, mím. 45. 
Batallón Reserva de M o t r i l , n ú m . ,89. ¿,, 
Bon. Rv . de Miranda de Ebro, n ú m . 130, 
Bon. Reserva de Piasencia, núm. 124. 
Batallen Depósito de nlicante, núm. 51. 
Batallón Depósito de Pontevedra, n ú m . 70 



Dirección general de Infanteria—Z.0 Negociado.—Circular.—Por Real órden de 15 del actual se 
aprueba la propuesta etevada por esta Dirección en 10 del mismo, destinándose, en su consecuencia, á los 
Comandantes comprendidos en la siguiente relación á los Cuerpos que respectivamente se expresan. 
En cumplimiento de lo expuesto se procederá por los Jefes principales de los Cuerpos á que aquella se re
fiere al alta y baja de los interesados en la próxima revista del mes de Marzo,—Dios guarde á V . . . 
muchos anos,—Madrid 21 de FebreroMe 188o.—O'RYAN. 

NOMBRES PROCEDENCIA 

Batallón Depósito Mondoñ.edo, n ú m e r o 67, 
Profesor de las conferencias de Gal ic ia . . . 
2 0Batallon Regimiento Canarias, n ü m . 43, 
De Reemplazo en Castilla la N u o v a . . . . . . . 
De Reemplazo en Cataluña 
De Reemplazo en Aragón 
De Reemplazo en Valencia. 
De Reemplazo en Castilla la Vieja , 
De Reemplazo en Castilla la Vieja 
De Reemplazo en Castilla la Vieja 
De Reemplazo en Galicia 
Batallón Depósito de Vera, número 9 3 . . . . 
De Reemplazo en Granada 
De Reemplazo en Navarra » 
Batallón Reserva de Tortosa, n ú m e r o 126. 
De Reemplazo en Navarra. 
De Reemplazo en Galicia. „ . . 
De Reemplazo en Castilla la Nueva 
Ba|p.llon Depósito de Teruel, n ú m e r o 85.. 
De Reemplazo en Aragón. 
Batallón Reserva de Inca, n ú m e r o 140.... 
De Reemplazo en las Baleares 
De Reemplazo en GastiUa¡ la N u e v a . . . . 

D . José Várela M a r t í n e z . ' . . . . . . . . 
Marcelino García Argue l l e s . . . . 
Emilio Bueno de la Vega 
Juan Cantarero V a r g a s . . . . . . . . 
Fél ix Gómez Codes. 
Clemente Tejero L o r e n t e . . . . . . . 
Jnan Mart ínez Escobar 
Cesáreo San José Fernandez.... 
José Gallego y Elvira 
Rosendo Fernandez Fernandez.. 
Pedro Eomay Ballenilla 
Federico Barot G u e r r e r o . . . . . . . 
Leandro Rivera C h a p a . . . . . . . . . 
Antonio López Rodr íguez . 
Ignacio Al tés Bar gal ló . 
P ablo Lúeas Fernandez » . . 
Antonio Pérez Marquesa . . . . . . . . 
José Aparicio Beltran 
Ricardo Salamero Tepes . . . . . . . . 
Mariano Riazuelo Mairal 
Camilo Valls Mart í 
Francisco Carbonell y Colls 
Jo |é Gallut y Amer igo , , 

DESTINOS 

Segundo Batallón Regimiento Saboya, 6. 
Batal lón Depósito de Mondoñedo, n ú m . 67. 
Batal lón Cazadores de Llerena, numero 11. 
2.° Batallón Regimiento Canarias n ú m . 43. 
Batal lón Reserva de Barcelona, n ú m e r o 16. 
Bon. Rva. de Sta. Coloma de Farnés . 24. 
Batallón Reserva de Sagunto, número 47. 
Batallón Reserva de Monforte, n ú m e r o 66. 
Batallón Reserva de Vigo, número 71. 
Batal lón Rsserva de Verin, número 75. 
Bon. Reserva de Pueblada T r i v e s , n ú m . 7 7 . 
Batallón Reserva de Almería , número 92. 
Batallón Depósito de Vera, n ú m e r o 93. 
Batallón Reserva de Tudela, n ú m e r o 127. 
Batallón Depósito de Tarragona, n ú m . 25. 
Batallón Reserva de Tortosa, n ú m e r o 26. 
Batallón Depósito de Estrada, n ú m e r o 73, 
Batallón Depósito de Gijon, número 116. 
Caja Recluta de Teruel. 
Batallón, Depósito Teruel, número 85, 
Caja Recluta de Alicante. 
Batallón Reserva Inca, n ú m e r o 140. 
Primer Batallón Regimiento Gerong, 32» 

o 
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE L A INFANTERIA 
RELACION de los Sres. Socios que han fallecido en las fechas que se indican, 

y cuyos expedientes, remitidos por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido 
aprobados por la Junta, según previene el reglamento. 

feerpo?, 

Eva. 39 
I>p.G 11 
Uva. 79 
Rva 103 
Rva 51 
D0 Cta. 
Dp0 139 
Eva. 84 

Clases, 

Can.. 
T te . . 
Cap., 
Cap.. 
Ai fz . 
Cap. 
Alfz. 
T. C. 

S3 M 

3175 
4188 
1590 
1497 
3559 
1694 
6155 
600 

NOMBRES. 
[ Fallecieron 

en 

I ) . José Trasovares del Amo 
Jul ián de la Cruz Moya 
Valent ín A r g ü e s H a r á s . . . 
Prudencio Aranda Berges. 
Ángel Andujar Romero. . . 
Mariano Pelando y Tr i l lo . 
Juan Mari Torres 
Félix González Ruiz Checa 

Debe remitirse 
la cuota 

13 Dic. 82 
25 » 
27 » 
18 En.0 83' 
19 » ( 
25 » I 
6 Feb.0 83 
8 » 

A sus cuer
pos en letras 
giro mutuo. 

A L T A Y BAJA DE SOCIOS. 

Habia en fin de Diciembre... 
Al tas . . . 

SUMA 
Bajas.... 

Quedan en fin de Enero 

Madrid 20 de Febrero de 1883. 

Marisca
les de 

Campo. 

1 

jadieres. 

27 
» 

27 
» 

Jefes 

1563 
11 

27 

1574 

1582 

Capitanes 

2113 
17 

2130 
_12 

2118 

Subalter
nos. 

4613 
36 

4649 
n 

4632 

TOTAL 

8317 
64 

8331 
41 

8340 

-El Brigadier Presidente, Manuel de Velasce. 

CORONELES.—D. Melchor Gutiérrez González, en Comisión Activa en 
Castilla la Nueva; D . Ramón Olozabal Arteaga, del Regimiento de León, y 
D. Miguel del Pino Romero, Oficial del Ministerio de la Guerra. 

TENIENTES CORONELES.—Don Faustino Gasaus Román, de la Reserva 
de Miranda de Ebro; D . Mariano Megía Cartagena, de la Reserva de Mot r i l ; 
D . Enrique Talero Roche, del Depósito de Alicante, y Don Pedro Rodr íguez 
Arango, del Depósito de Pontevedra. 

COMANDANTES.—Don Ramón Pacheco Yelez, Habilitado del Ministerio 
de la Guerra; Don André s Fernandez del Rio, de la Reserva Puebla de Trives; 
Don José Alvarez Fidalgo, del Depósito de Gijon; Don Francisco Valencia 
Fernandez, de la Reserva de Almería; Don Luciano García Quevedo, Secreta
r io del Gobierno Mili tar de Vigo, y Don Manuel Pérez Septien, del Depósito 
de Estrada. 
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CAPITANES.—Don Vicente Gavilán Pino, de la Reserva de Motr i l ; don 

Mariana Borras Vallespi, de la Reserva de Tortosa; Don Rafael Mata Diaz, 
de Reemplazo de Castilla la Vieja; D. Manuel Silva Neira, de la Reserva de 
Barcelona; D . Vicente Llorca Llopis, de la Reserva de Barcelona; D. Agus
t ín García Labena, del Depósito de Vicb, y Don Manuel Cordero Ruiz, de la 
Reserva de inca. 

TENIENTES.—Don Francisco Bellver Rios, de la Reserva de Sagunto; 
D . Fructuoso Campos Pérez , del Depósito de Baza, y Don Ensebio R.uiz Cal
vo, de Reemplazo en Cata luña. 

MÚSICO MAYOR.—Don José Rivera Mayer, del Regimiento de A l a v a . 

M I S I O N LIQUIDADORA DE GüERPüS DÍSUEL 
Estado de los trabajos terminados en la primera quincena del mes de Febrero. 

Secciones, 

F. da C. 

Teta l . . . ! 101 41 

15 

i - ' 

3 o " ^ 1 

o l í 

662 
mi 

1.849 

corj 

8 24 

6o 

63 

B A T A L L O N E S . 

Provincial de Málaga. 
Idem de Albacete 
Idem de Madrid 

Idem de Tarragona. 

N O T A S . 

Terminado el primer trimestre de 18~5-7'3. hasta la T." compañia. 
Id. el cuarto de 1874-75, hasta .la 6.° compañía. 
Id. el segundo trimestre de 1875-76, hasta la 5." compañía y forma. 

das las plantillas de habilitado del cuarto, hasta la 3.a compañía 
I d . el primir trimestre do 1876-77 

Hn los expedientes gubernativos se han estendido 31 diligencias, lomando dos declara
ciones y puesto un parecer fiscal. 

Madrid 15 Febrero de 1883.-E1 C., T. C , Jefe, Julián Rodero. 

Correspondencia del Memorial. 
Bilbao (Depósito).—Don M . M.—Primera pregunta: En 3 de Octubre del 82 se 

pidieron antecedentes al Jefe para poderla cursar, y se halla 
pendiente.—Seganda: El n ú m . 144. 

Regimiento infantería de Marina—Don J. C, N.—Primera pregunta: Pasa 
usted de la edad para ser admitido, tanto sin premio como con 
él.—Segunda: Nada hay resuelto sobre el particular. 

Miñones de Vizcaya.—Don C. F . A.—Se recibió el importe de la suscricion y 
del Escalafón. 

Regimiento de Almansa.—A. M.—No, señor, es tá prohibido. 



- 4 3 — 
Hegimiento de Cuenea.—J, G. R.—Por la edad está V. dentro de las prescr ip

ciones, pero le faltan 7 mi l ímet ros de talla. 
Regimiento de Pav ía .—Don J, R. A.—Se halla pendiente de aprobación del 

Consejo la clasificación de V . 
Regimiento de Aragón.—M. V. A.—No figura V . en la escala general por su 

poca an t igüedad , por lo tanto no es posible decirle el n ú m e r o 
que hace. 

Regimiento de Córdoba.—V. M . E.—Hace V . el n ú m e r o primero para colocar 
en Cazadores. 

Reserva de Sarria.—Don V. R.—No tiene descuento del 10 por ciento n i la cruz; 
n i la gratificación que V . pregunta. 

Cazadores de Cuba.—A. S. H,—Primera pregunta: Sí, señor .—Segunda: I n t e 
r i n no dé V. más datos no se le puede contestar. 

Cieza (Reserva).—Don A. S. Z.—Primera pregunta: Hace V. el número 11 .— 
Segunda: Sí, señor . 

Reserva de Sarria.—Y. P. S.—No tisne descuento. 
Pamiogo (Retirado)—Don D. M —La Real orden del caso que V. pregunta 

determina que se justifique de oficio el que tenga la placa ó gra
do de Coronel, pero si la autoridad local le exige á V . ios requi
sitos que indica, compete ventilarlo por la parte c iv i l . 

San Sebastian (Reserva)—Don L . L . G.—No es de las a omisión es que marcan 
las instruciones que han de figurar en 8.a subdivis ión. 

Depósito de Miranda, 130.—P. S. G.—Primera pregunta; La conversión co
menzó desde el año 1878.—Segunda: E l 790.—Tercera: Las ins
tancias son cursadas por los Capitanes Generales.—Cuarta: A la 
zona correspondiente por donde cubren cupo. 

De Reemplazo.—Don I . B,—En 24 del actual fia sido V . destinado al Regi
miento n ú m e r o 59. 

Caja de Recluta (Cuenca)—Don F. M.—Se recibió el importe de la suscricion 
- del trimestre en libranza y sellos. 

Cazadores n ú m . 6.—B. T- P.—Primera pregunta: La ¡Real orden que V. cita 
es tá muy terminante; si tiene duda consulte,—Segunda: S í se
ñor .—Tercera: E l n ú m e r o 6. 

Reserva n ú m . 126,—Don B. I.—Primera pregunta: La consulta que se hace 
ha de ser oficial para poder resolver. 

Regimiento de Vad-Ras,—J. C,—Primera pregunta: El n ú m e r o 39.—Segunda: 
Cuando V . lleve tres años de cabo le p ropondrán los Jefes. 

Idem de Gerona.—M. M . G.—Primera pregunta: E l n ú m e r o 20.—Segunda: 
Es tá prohibido. 

Idem de Otumba,—P. M . B.—El número 22. 
Idem de Covadonga.—A. G, F.—Primera y segunda: Sí, señor. 
Idem de Zaragoza.—B. L . T.—Consúltelo V . con sus Jefes, que en vista de la 

filiación le podrán contestar. 
Idem de Córdoba.—P. G.—Primera y segunda: Sí, s eño r . 
Idem de P a v í a . — D o n M. A,—No puede ser. está prohibido. 
Idem de Africa.—J. M. V .—El Consejo de Redenciones es el llamado á con

testar la pregunta que V . hace. 
Cazadores de Barcelona.—J. H.—El n ú m e r o 62. 
Idem de Arapiles.—Z. L.—Primera pregunta: E l número 62.—Segunda: S í , 

s e ñ o r — T e r c e r a : No, señor. 
Idem de Tarifa.—A. S. M.—Vea V . el MEMORIAL n ú m . 6, que trata de la con

sulta que V. hace. 
Idem de Estalla,—J. U.—Primera pregunta: El n ú m e r o 34.—Segunda: Vea us

ted laeircucular n ú m e r o 144 de 1870.—Tercera: Recibido el i m 
porte de la suscricion hasta fin de Junio.—Cuarta: Hasta tanto 
manifieste V , en qué fecha las promovió y qué reclamaba, no es 
posible contestarle. 
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Heserva de Ciudad-Rodrigo.—Don J. B. C.—Primera y segunda pregunta: 

La Real órden que V, cita está muy terminante, y con arreglo á 
la misma han de efectuarlo.—Tercera: Vea V . el Escalafón del 
año actual. 

Idem de Gangas de Onís.—Don V. F.—Primera pregunta: No señor .—Segun
da: De Oficial para nada sirve. 

Idem de Rivadavia.—G. S, T.—En el Regimiento de Guadalajara. 
Idem de Yera.—Don F. B.—En una misma. 
Idem de Inca.—Don F . S. G.—En el Negociado respectivo no ñ a tenido en

trada. 
Idem de Gerona.—Don J. G. P.—Vea V. el Escalafón del año actual. 
ídem de Tuy.—Don R. P. F.—Vea V . el MEMORIAX n ú m . 5. 
Idem de Barbastro.—Don J. G.—A reducción y conducción. 
Idem Montero.—Don. D. M.—De reemplazo en el distrito de Extremadura. ' 
Depósito de Antequera.—Don J. V.—En 6 de Mayo del 82 se cursó al Consejo 

Supremo, y basta la fecba no ha recaído resolución alguna. 
Idem de Vitoria.—Don D. P. G.—Se remit ió á informe al Capi tán general de 

Castilla la Nueva. 
Idem de Zafra.—Don J. H. R.—Primera pregunta: Sí, señor .—Segunda: En 12 

de A b r i l úl t imo al Capitán general de Cuba, 
l á o m de Estrada.—Don P. C.—Primera pregunta: Dé V. mas antecedentes 

para poder venir en conocimiento de dicho Oficial.—Segunda: 
Pedir la conversión según está prevenido. 

Idem de Segorbe.—Don R. N.—Primera pregunta; Sí, señor .—Segunda : Está 
dispuesto se remitan todos bajo faja al Jefe. 

Primer Regimiento Art i l ler ía á Pié.—Don V . LL—Tiene V. pagado hasta fin 
de Junio. 

Reemplazo.—Don L . V. S.—Recibido,el importe de la suscricion hasta fin de 
Marzo. 

Idem.—Don J. S. G.—Resuelto negativamente en 18 de Setiembre, y se dió 
conocimiento oportunamente. 

Idem.—Don D. A. F.—El número 277. 
Retirado Don J. A. D.—Primera pregunta: No se ha recibido la instancia á 

que V. se refiere.—Segunda: Puede V . solicitar la mejora de re
t i ro por las Cajas de Cuba. 

Madrid.—Don G. B.—Consiiltela V . con sus Jefes, que reso lverán en vista de 
su filiación. 

Reserva de Matar ó .—Primera pregunta: E l nümer© 1 para Cazadores.—Se
gunda: Se le ha pasado cargo con los demás del cuerpo. 

Reserva de Loja,—Don R. M. R.—Se recibió y se halla en turno para el des
pacho. 

Reserva Padrón.—Don R. M.—Primera: No aparece por Miguel n i por Anto-
lin.—Segunda; Se halla en el mismo caso que el anterior; precise 
m á s las preguntas. 

Reserva de Já t iva .—R. P.—Marchó á Filipinas. 
Reemplazo en Valencia.—Don J, A . — A l dejar de estar agregado á Ingenieros 

no puede gastar el uniforme de dicha arma y sí á la que,y - per
tenezca. 

Regimiento de la Constitución.—Don J. B. G.—V«a V . las circulares n ú m e 
ros 332 y 340 del mes de Julio de 1863, que tratan de lo que V. pre
gunta. 

Regimiento de Córdoba.—B. G.—No se le puede complacer á V.,pues esto de
pende del Consejo de Redenciones, 

Madrid.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1883, 


